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'I  E xcm o. Sr. Secretario de E stado y  del Despacho de la  Cobera ación de la Pe
nínsula  n con E ea l orden de i.2 de este mes 5 me ha comunicado la dcclar ación  de 
S. AI. que si^ué.

ifiUno de los medios de que constan tem ente  se ban  valido  los enem igos de la  
C onstitución lia sido im p rim ir y  c ircu la r fu itivam ente . proclam as suversivas con e l 
Obgeto sacrilego de iiitro d ac ir  la  d iv is ió n , y  encender la  g u erra  civil. E l G o b ie rn o  
lia v is to , con la  m as g ra ta  satisfacción, que ta n  alevosos d esig n io s , cu a lqu iera  
qu3 sea su o r ig e n ,  no han producido  efecto a lg u n o , y  que la  N ación  
los ha calificado cOmo esfuerzos insensatos de la  pasión de un p a rtid o  , y  
como los ú ltim os g ritos de su desesperación im poten te . Y á la  ve rd ad  que po 
ca ó n inguna  in q u ie tu d  p o d ian  causar las pérfidas gestiones de los que p re te n 
d en  envo lver su P a tria  en  los ho rro res  y desastres que son consiguientes á la  
reacción que ellos in te n tan . P orque no es fácil so rp ren d er segunda vez á un  p ue
blo  , testigo  y victim a a u n  tiem po de los m ales que en  los ú ltim os seis anos de 
su efím ero triu iifo  log ro  hacer á la N ación esa facción in ep ta  é insolente. Los 
m alv ad o s , despues de conducirnos así a l borde del p rec ip ic io , t ir a ro n  á d e s tru ir  
basta  los medios de poderlos rem ed iar. No puede pues n in g ú n  español reco rd a r sin  
ru b o r  las hum illaciones de aquellos d ia s , n i mucho m enos de ja r de h o rro r iza rse  con 
ia  sola idea de re tro ced e r á tiem pos ta n  desastrosos. Pero p o r fo rtu n a  esto  no ca
be en lo p o s ib le , y la  lib e rtad  cuen ta  p a ra  su defensa con la  esp erien cia  de las 
desgracias p ad ec id as, con las luces que la  N ación  ha  a d q u ir id o , y  con e l p a tr io 
tism o y constancia de u n  E gército  esencialm ente constitucional y  español. E n  es
tos dias se ha  dado una nueva  p rueba  de estas necias ten ta tiv as . H a  llegado  p o r  
m i conducto á no tic ia  del R ey la  existencia de un  papel im preso con la firm a 
del faccioso M e rin p , y  se ha  e n te rad o , con la  mas a lta  in d ig n ac ió n , de las im pos
tu ras  g ro se ras , y  calum nias abom inables que se con tienen  en  é l ,  hab iendo  m e
recido sil p a rticu la r  desaprobación las o fertas insidiosas que se hacen  á los incau
tos que acudan á ponerse  ba¡o las órdenes de aquel im postor. S. M . , ín tim am en te  
persuad ido  de que los v erdaderos y únicos enem igos de su tro n o  son aquellos q u e , 
abusando de su augusto n o m b re , t ra ta n  de hacer c ree r que sus sen tim ien tos son 
d iferen tes de los de  sus p u eb lo s , y  que p o r m iras p a rticu la res  é infam es q u ie ren  
sep a ra r los in tereses del R ey de los de la  N ación   ̂ me ha m andado que yo  p re v e n 
ga á V. S. 5 como lo e g e c u to , que sin p e rd er m om ento  p ro c u re , p o r cuantos m e
dios le dicte su celo y  conocim ientos de esa p ro v in c ia  de su m a n d o , p e rsu ad ir  á 
todos sus h a b ita n te s , del obgeto y  fines c rim inales de sem ejante p a p e l ,  y  d é lo s  
dem ás de su especie í, asegurando  a todos que S. M . no solo no co n sen tirá  que se 
a taque  n i va rié  en n ingún  m odo la C onstitución  p o lítica  de la  M o n a rq u ía  fo rm ad a  
p o r las C ortes geilerales y  e s tra o rd in a r ia s , sino que cuen ta  como la  p rin c ip a l de  sus 
g lo rias la  de ser e1 p rim er R ey constituc ional de las E spanas. Lo digo á V, S. 
de R eal o rden  pa ra  su in te ligencia  y p u n tu a l c u m p l im ie n to e n  el concep to  de que 
S. M. me ha m andado que p a ra  que esta  su R eal declaración  ten g a  la  p u b lic i
dad co rre sp o n d ien te , la  com unique yo  á  los Señores Secretarios de l D esp ach o , á 
fin de que la  tra s la d en  á todas las A utoridades dependien tes de sus M in iste 
r i o s ; y  V , S. cu idará  rnu^ pa rticu la rm en te  de hacerla  lleg a r á n o tic ia  de todos los 
A yuntam ien tos constitucionales y  dem as corporaciones civiles de esa p rov incia. D ios 
guarde  á V. S. m uchos años. B lad rid  q de junio de 1 8 2 i .= F e l iú .= :S e ñ o r  G e fe - 
po iitico  de la  p rov in c ia  de”

Y  lo traslado á  E. p a ra  su in te lig en cia , y  que haciéndolo en tender á  todos 
los habitantes de ese p u eb lo , surta los efectos oportunos la anterior declaración del 
B e y ,  en la que quiere se persuadan  com pletam ente sus subditos del a lto  grado de 
indignación qué han producido y  producen en su R ea l ánim o estos pa p e les incendia
rios , últim o y  necio recurso de las a lm as viles y  negras que , á  fa vo r  de atroces im 
p o s tu ra s , quisieran ver á esta N ación  priv ileg iada  , nuevam ente aherrojada en el aba
tim ie n to , y  envuelta en los horrores de la  guerra in te s tin a , en que solo se derram a  
sancre de hermanos.

D ios guarde á  V. muchos años. G ranada 18  de ju n io  de 182.1,

Pedro M iranda Florez,
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